
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación 43069 CD – SVyF del diputado Nicolás MAYORAZ, Por el cual

se  solicita  disponga  informar  en  relación  al  plan  de  construcción  de  20

unidades de viviendas en el barrio "San Antonio" de la ciudad de San Javier;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante,  esta Comisión aconseja la  aprobación del  siguiente

texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio del  organismo que corresponda,  en relación al

plan de construcción de 20 unidades de viviendas en el Barrio "San Antonio"

de  la  ciudad  de  San  Javier,  departamento  del  mismo  nombre,  se  sirva

informar:

1) cuál es el estado actual de la obra;

2) cuales son los motivos por los cuales no se han terminado;

3) cuál es la nueva fecha de inicio de obras y plazo de ejecución previstas;

4) cuál es el presupuesto acordado para la culminación de las obras; y,

5) qué empresa es la responsable de la ejecución de las obras.

Sala de la Comisión por “zoom”, 26 de mayo de 2021

FIRMANTES: PACCHIOTTI, Dámaris

                     BELLATTI, Rosana

                     FLORITO, Betina

                     BERMUDEZ, Ariel

                     PINOTTI, Pablo                          
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